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Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Evaluación al 31 de diciembre 2021 de los 
Planes Tácticos Institucionales 2021-2022 
 
RESULTANDO QUE: 
 
 
1. En atención al artículo 96 del Estatuto Or-

gánico, las Políticas Generales aproba-
das por la Asamblea Institucional Repre-
sentativa constituyen la base para la 
toma de decisiones del Consejo Institu-
cional; en lo conducente, interesan las 
que se indican a continuación: 

 
“6 Calidad. Se fomentará que 
todo el quehacer de la Institución 
se desarrolle con criterios de ex-
celencia generando una cultura 
de mejora continua en todos los 
procesos institucionales, a tra-
vés de la autoevaluación, certifi-
cación y acreditación, para el 
cumplimiento de los fines y prin-
cipios institucionales y la satis-
facción de todos los usuarios.” 

 

10 sostenibilidad. Se desarro-
llarán acciones orientadas a la 
diversificación de sus fuentes de 
ingresos y el eficiente control de 
sus gastos, acorde a la planifica-
ción institucional, para alcanzar 
el equilibrio económico y am-
biental de la Institución en el 
largo plazo, así como las siner-
gias que puedan lograrse con el 
sistema de educación costarri-
cense y las alianzas con entes 
públicos, privados e internacio-
nales.”  (Aprobadas en Sesión 
AIR-99-2021 del 16 de noviem-
bre 2021, publicada en Gaceta 
N°851 del 21 de noviembre de 
2021) 

 
 

2. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecno-
lógico de Costa Rica indica:  

  
“Artículo 18 
Son funciones del Consejo Insti-
tucional: 
… 

b. Aprobar el Plan estratégico insti-
tucional y los Planes anuales 
operativos, el presupuesto del 
Instituto, y los indicadores de 
gestión, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Estatuto Orgánico y 
en la reglamentación respectiva. 
…” 

 
 
3. La Norma Técnica sobre Presupuesto 

Público 2.2.3, señala:   
 

“2.2.3 Principios presupuesta-
rios. En concordancia con el 
marco jurídico y técnico, tanto 
para el presupuesto institucional 
como para el proceso presu-
puestario, se deberá cumplir con 
los siguientes principios, según 
correspondan:  
…  
b) Principio de vinculación del 
presupuesto con la planificación 
institucional. El presupuesto 
debe responder a la planifica-
ción institucional de corto 
plazo y ésta a su vez a la de 
mediano y largo plazo que se 
deriven de la estrategia insti-
tucional, teniendo al Plan Na-
cional de Desarrollo y otros pla-
nes como los sectoriales, regio-
nales y municipales como marco 
orientador global, según el nivel 
de autonomía de la institución.  

 
…" (El resaltado es proveído) 

 
4. El Reglamento del Proceso de Planifica-

ción Institucional, define varios tipos de 
planes; así mismo, conceptualiza y dis-
pone la gestión de la planificación táctica 
de la forma siguiente:  

 
“…  
Artículo 4 Definiciones 
… 
 
Plan Táctico: Instrumento de 
orientación administrativa para 
el desarrollo institucional que re-
coge las decisiones de la organi-
zación, dentro del marco del 



 
Plan Estratégico Institucional. El 
horizonte se define de acuerdo a 
las prioridades que considere la 
administración. 
… 
 
Artículo 5 Niveles de planifica-
ción y responsables 
 
La Institución contará con tres ni-
veles de planificación: 
… 

b. Táctico: Corresponde a cada uni-
dad técnica su formulación, se-
guimiento y evaluación, depen-
diendo de la prioridad que le 
otorgue el nivel estratégico. 
… 
 

Artículo 6 Tipos de Planes  
 

La Institución contará con los si-
guientes tipos de planes, según el 
alcance relativo de los mismos:  
a. Plan Estratégico Institucional 
(largo plazo).  
b. Plan Táctico (mediano plazo)  
c. Plan Anual Operativo (corto 
plazo)  

…  
 
Artículo 9.  Etapas del Proceso 
de Planificación Institucional 
 
… 
2. Planificación Táctica: 

Esta etapa iniciará a partir de la 
formulación estratégica y se 
constituye como una actividad 
transversal que servirá de 
orientación para las inversio-
nes que la Institución requiere 
en temas específicos en el me-
diano o largo plazo. Se contará 
con el apoyo técnico de la Ofi-
cina de Planificación Institucio-
nal, y los responsables de la for-
mulación, seguimiento y evalua-
ción son las unidades técnicas 
según corresponda. 
 
Los productos serán los planes 
tácticos que la administración 

defina para un periodo determi-
nado, estos serán presentados 
por el Rector para aprobación al 
Consejo Institucional. 
… 
Artículo 10.  Seguimiento y Eva-
luación  
… 

b. Planes Tácticos: El seguimiento 
de los planes tácticos deberá ser 
realizado de manera semestral 
por los responsables correspon-
dientes, con el apoyo y direccio-
namiento técnico de la Oficina 
de Planificación Institucional. 
Estos deberán formular las ac-
ciones correctivas que se esti-
men necesarias para el cumpli-
miento de dichos planes, los 
cuales deberán ser presentadas 
al Rector, si estas no presentan 
cambios en el Plan Estratégico 
Institucional serán aprobadas 
por el Rector, caso contrario se-
rán analizadas y aprobadas por 
el Consejo Institucional. 

 
La evaluación de dichos pla-
nes deberá de presentarse al 
Consejo Institucional al me-
nos una vez al año en el mes 
de marzo, por parte de los res-
ponsables correspondientes y 
la Oficina de Planificación, 
para verificar que la adminis-
tración esté cumpliendo los 
mismos. 
…”  
 

5. El Consejo Institucional en la Sesión No. 
3210, artículo 7, celebrada el 26 de marzo 
de 2021, acordó lo siguiente: 

 
“SE ACUERDA: 

a. Aprobar los siguientes Planes 
Tácticos para el periodo 2021-
2022 

 Plan Táctico de Equipamiento 
 Plan Táctico de Renovación de 

Equipo Computacional 
 Plan Táctico de Capacitación y 

Desarrollo  
 Plan Táctico de Infraestructura 
 Plan Táctico de Mantenimiento 

… 



 
 

c. Recordar a los entes técnicos 
que formularon los planes apro-
bados en el inciso “a” y a la Ofi-
cina de Planificación Institucio-
nal, su obligación de presentar al 
menos una vez al año, en el mes 
de marzo, la evaluación de di-
chos planes tácticos, conforme 
lo establecido en el Artículo 10 
del Reglamento del Proceso de 
Planificación Institucional del 
ITCR. 
...” 
 

6. La Secretaría del Consejo Institucional 
recibió el oficio R-386-2022, fechado 03 
de mayo de 2022, suscrito por el Ing. Luis 
Paulino Méndez Badilla, Rector, dirigido 
al Dr. Luis Alexander Calvo Valverde, 
Coordinador de la Comisión de Planifica-
ción y Administración, con copia al Con-
sejo Institucional y al MBA. José Antonio 
Sánchez Sanabria, Director de la Oficina 
de Planificación Institucional, en el cual 
se remite la evaluación de los Planes 
Tácticos Institucionales al 31 de diciem-
bre 2021. Se indica además que, dicho 
documento fue conocido por el Consejo 
de Rectoría en la Sesión N° 10-2022, Ar-
tículo 9, del 25 de abril del 2022. 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. La planificación táctica permite orientar 

las inversiones, así como vincular la pla-
nificación de largo plazo con la de corto 
plazo. En este sentido, la Institución 
cuenta con el Plan Táctico de Equipa-
miento, el Plan Táctico de Renovación de 

Equipo Computacional, el Plan Táctico 
de Capacitación y Desarrollo, el Plan 
Táctico de Infraestructura y el Plan Tác-
tico de Mantenimiento, todos ellos con 
horizonte 2021-2022.  
 

2. De conformidad con el Reglamento del 
Proceso de Planificación Institucional del 
ITCR, los responsables de cada plan tác-
tico deben brindarles un seguimiento se-
mestral, con el apoyo y direccionamiento 
técnico de la Oficina de Planificación Ins-
titucional, a fin de determinar la necesi-
dad de acciones correctivas.  También, 
indica dicha norma que, la evaluación de 
dichos planes debe presentarse al me-
nos una vez al año al Consejo Institucio-
nal.  

 
 

3. La Comisión de Planificación y Adminis-
tración conoció y analizó en la reunión 
No. 972, realizada el jueves 19 de mayo 
de 2022, el informe titulado “Evaluación 
Planes Tácticos Institucionales al 31 de 
diciembre 2021” que remitió el señor 
Rector, adjunto al oficio R-386-2022, re-
comendando que el resultado de la eva-
luación sea del conocimiento del Consejo 
Institucional en pleno, tal cual se indica 
en la normativa institucional. 

 
4. La síntesis de la evaluación de la planifi-

cación táctica 2021-2022, se presenta a 
continuación: 

 

 
 



  



  

 
5. El informe de evaluación aporta los si-

guientes aspectos en la página 104:  
 

“9. Consideraciones Finales 
 
A partir de la evaluación de los 
Planes Tácticos se destacan 
los siguientes aspectos por 
considerar: 
 

• Se debe resaltar que hay ru-
bros centralizados en partidas 
institucionales en las diversas 
vicerrectorías, por lo que, 
desde cada una de ellas se 
realizan los procesos de ad-
quisición que dotan a cada de-
pendencia adscrita en sus 
campus tecnológicos y centros 
académicos. Además, se debe 
tener presente que los siste-
mas del TEC no están integra-
dos y dificulta la trazabilidad 
exacta de adquisiciones y su 
respectivo costeo. 
 

• Dada la situación económica 
mundial, algunas inversiones 
se ven afectadas por los atra-
sos con la llegada de los equi-
pos al país (a través de conte-
nedores), así como por la fluc-
tuación en el tipo de cambio. 
 

• Según resolución de Rectoría 
RR-014-2022 del 02 de fe-
brero de 2022: la Oficina de 
Planificación Institucional de-
berá coordinar con las vice-
rrectorías, direcciones de cam-
pus tecnológicos y centros 
académicos la reformulación 
de los planes-presupuestos 
para el periodo 2022, esto du-
rante el segundo trimestre del 
presente año.” 
 

 
SE ACUERDA: 
 

a. Dar por conocida la evaluación al 31 de 
diciembre de 2021, de la planificación tác-
tica institucional 2021-2022 (Plan Táctico 



 
de Equipamiento, Plan Táctico de Reno-
vación de Equipo Computacional, Plan 
Táctico de Capacitación y Desarrollo, 
Plan Táctico de Infraestructura y Plan 
Táctico de Mantenimiento), conforme al 
informe titulado “Evaluación Planes Tác-
ticos Institucionales al 31 de diciembre 
2021” que remitió el señor Rector adjunto 
al oficio R-386-2022. 

 

b. Recordar a la Administración que, las ac-
ciones correctivas derivadas de la eva-
luación de los planes tácticos, que impli-
quen modificaciones en el Plan Anual 
Operativo, o bien en el Plan Estratégico 
Institucional, deben ser aprobadas por el 
Consejo Institucional.  
 
 

Microsoft Word 
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c. Indicar que, contra este acuerdo podrá in-
terponerse recurso de aclaración o adi-
ción, en el plazo de diez días hábiles pos-
teriores a la notificación del acuerdo. 

 

 

d. Comunicar. ACUERDO FIRME. 
 

Aprobado por la Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 
3265, Artículo 12, del 25 de mayo de 
2022. 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
  

 

file:///D:/Usuarios/Correspondencia%20Digital/Correspondencia%20Digital%20No.%20970-2022/Rectoría/R-386-2022%20Planes%20Tácticos%202021/Evaluación%20Planes%20Tácticos%20Institucionales%20a%20dic%20%202021.docx
file:///D:/Usuarios/Correspondencia%20Digital/Correspondencia%20Digital%20No.%20970-2022/Rectoría/R-386-2022%20Planes%20Tácticos%202021/Evaluación%20Planes%20Tácticos%20Institucionales%20a%20dic%20%202021.docx

